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TERESA MINUCAX DE MERA, 
SUPERINTENDEETE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERAMDOS 

qua 012% de noviembre de 1983 sa ha otorgado ante el 
Notario Décimo Primero del cantón Quito la escritura pú- 
blica de ayuento de capital, reforma y codificación de en- 
tatutos de "INDUSTRIA DE MATERIALES DR FRICCIÓN S.AcIMERISA"¿ 

QUE el señor ingeniero Ricardo Francisco lanotti Fiuza, 
con el patrocinio del dorter Enrique Días Ballasteros, en su 
calidad de Gereúte General de la conpañía, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto 
ha presentado tres copias cortificadas úe la aisma; 

QUE al Ministerio de Industrias, Comercio e Integra- 
ción, medisunte Resoluciones dos. 592 de S de julio de 1923, 
y 5822 de 1% de arriemnbre de 1993, autoriza a los señores 
Ricardo Prancisco Zanotti Fiuza y Alberto lsase Kahan, de 
nacionalidad argentina, paza que inviertan en el aumento de 
capital, reforma y codificación de estatutos de la compañla; 

: QUB el Departamento de Inspección y Auiligis ha pre” 
sentado el iaforma favorable MN*BU. DIA.A.1.B. 34.067 de 15 de 
febrero de 1984; , 

QUE el Departamento Juridico nodiante menorando N*DÍ- 
£A-84-083 de 17 de Zebrero de 1984 ha emitido informe fa- 
vorabls para la continuación del teñmite, uwua vez que son- 
sidera que se ha dado eumpliniento a los requisitos iegalasy 
respectivosy 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) el aumento de capital de 
"INDUSTRIA DE MATERIALES DE PRICCION 

£8.%. IXPRISA", por (85/. 6'D00.000,00) SEIS MILLONES DE su- 

CRES 00/1080, con lo que asciende a (S/. 14'500.000,00) 
CATORCE MILLONES QUINIBETOS MIL SUCRES 09/100, dividido 

en 14.590 acciones ordinarias y nominativas de (5/.1.000,00) 
un míl sueres dada uña; y, hb) la xeferma y codificación de 
estatutos esastantes en la referida escriítira. 

ARTICULO SECUNDO.- DISPONER que el Notario Dúcimo Primexo 
del cantón Quito toñe nota al margen de 

la matriz de la escritura pública que se aprueba del eonte- 
nido de la prenente Resolución y siente razón de esta anota- 
tión. 
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil 
'del cantón Quito: a) inscriba la re- 

ferida escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive ura copia de dicha escritura y devuelva las res- 

tantes con la razón de la inscripción que se ordena; y, b) 
cumpia las demás prescripciones contenidas en la Ley de 
Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Cuarto del can- 
tón Quito anote al margen de la matriz 

de la escritura pública de 21 de septiembre de 1973, por 
la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha 
protedido a aumentar el capital, reformar y codificar sus 

estatutos, medíante la escrítuza pública que se aprueba 

por la presente Resolución y siente razón de esta arota- 

ción. 

ARTICULO QUINTO.” DISPONER que un extracto de la indicada 
escritura £e publique, por una vez, en 

uno de los diarios de mayor circulación en Quito. Un ejem- 
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y fixmaeda en la 
Superintendencia de Compañías, en Quito, a IN 
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Econ. Teresa Minueche de Mera, 

SUPERINTENDENTE DE CONM2P. 
er 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el 

número 643 del Registro Industrial, tomo 16.- Se da así cumpli 

miento a lo dispuesto en la misma, de conformidad a lo esta - 

blecido en el Decfeto 733 del 22 de agosto de 1975 blicado 

en el Registro “ficial € Pm ARA 
to, a veinte y seis de 

tro.- EL REGISTRADDR.- 
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De. Guslaso Gara Banderas a REGISTRADOR MERCANTIL A a A 
, SU mo. 4h 
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